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Obre a los autos el informe secretarial rendido por la Asistente Social adscrita al Despacho, 
y conforme a lo indicado se le REQUIERE a ésta y a los integrantes de la secretaria del 
Juzgado, para que en lo sucesivo, se tenga el cuidado y diligencia debida, frente al trámite a 
darse con los memoriales que son radicados a diario para dar su correspondiente trámite, a 
efecto de ser incorporados y resueltos oportunamente. 
 
Agréguese a los autos el memorial allegado por la apoderada de la parte actora mediante los 
cuales se acredita el trámite de vinculación de los demandados conforme al art. 291 y 292 
del C.G.P. y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, el cual será tenido en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme a las constancias secretariales y las actuaciones obrantes en el expediente, este 
Juzgado dispone: 
 
Téngase por notificado a la demandada SILVIA CELMIRA CUELLAR SANCHEZ mediante 
aviso judicial, conforme lo normado en el artículo 292 del C.G.P., quien dentro de la 
oportunidad legal que le fue conferida dio contestación a la demanda, sin proponer medios 
exceptivos, advirtiéndose que respecto a la demandada SILVIA CELMIRA CUELLAR 
SANCHEZ únicamente será tenido en cuenta el escrito de contestación allegado de fecha 06 
de agosto de 2018 y no los allegados con posterioridad por encontrarse presentados de 
manera extemporánea.  
 
Téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado ORLANDO CUELLAR SANCHEZ, quien 
dentro de la oportunidad legal que le fue conferida dio contestación a la demanda y propuso 
medios exceptivos. 
 
Previo a resolver lo que corresponda respecto a las contestaciones se requiere al extremo 
pasivo para que en el término de cinco (5) días, se sirva allegar copia legible de los anexos 
allegados con la demanda como quiera que no se puede dar lectura integra a algunas 
documentales aportadas. Igualmente, respecto a la prueba testimonial solicitada, se deberá 
dar estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 212 del C.G.P., enunciando 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 



Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante CARLOS 
SAVERIO CUELLAR SANCHEZ (q.e.p.d.), a la Dra. CAROLINA QUIROGA RUGE. 
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley, 
contando con el término de cinco (5) días para que allegue su aceptación. Comuníquesele 
por el medio más expedito. 
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término 
de traslado respectivo.   
  
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo dispuesto 
en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición normativa, la 
Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; 
precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia 
C-159 de 1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de $ 
200.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE,  
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